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' - PUBLICACIONES 

Texto no myar de Por cada Exdeate 
200 palabras Pt1bb3caci6n - - ----- 
Asanibl<.;: s comerciales $ 2.000,- $ 6,- la p d a b ~ a  
Asamhlt~as culhtra:es, deporfívas y socorra 

rnutucs $ 300,- $ 6,- ,, ,, 
Avisos conierciales $ S@&-- $ 1%- ,, ,, 
Edictos de minas - Art. 25 S 1.400,- m.- ,, ,, 
Edictos j~diclales $ 700,- $ 90,- ,, ,, 
E&cios citatorios $ 1.400,- $ - . ,, 
rosesión veinteñal y deslindo $ 2.400,-- dS la,-- ,, ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 1.400,- - 3 ,, 
Remates de inmuebles y autmotores $ 2.7G9,- $ 1 -  S. ,, 
Sucesorios $ 700,- so,- ,, ,, 
Balanoes $ 2.000,- la foja, prevlo adicional de 

$ 3.000,- en concepto de prueba. 
-m--- ----- 
TI - SUSeRIPGFONES Ejemplares meItosr 
a) Anual: Diecishis r2.l pesos ($ 16.0680). a) Del día. Ochenta pesos ($ 80). 
b) Semestral: Ocho mil ~ s o s  ($ 8.000). bj Atrasado dentro del ano, Ciento veinte 
c) '~rimestral: C1.iatru mil quinientos *os pesos !$ 12Q). 

(45 4.50s). c) Más de un ano, Quinientos pesos ($ 50). 
- 

Art. 2? - Como consecuencia de lo dkspuesto en el artículo anterior, derógase el 
Decreto N? 9 del 6 de enero de 1978, a partir de la fecha de entrada en vigencia de las 
r:uevas tarifas autorizadas para el Boletín Oficial de la Provii:cia. 

Ait. 3? - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia y Educación y firmado por el señor Secrekirio General de la Gobernsción y por 
el señor Secretario de Estado de Gobierno. 

L e y e s  Fecha de DESCRIFGIBN 
Promullgación 

No 52,98 3-7-78 Aprobar l'a Ley de 0,rganización Me la Justi'cia d,el Trabajo 
Y el Chdigo Lalboral .de Salta que cm0 Anexos 1 y 11 
forman parte de la presente ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 53403 25-7-78 Sustitu¿. el articul!o 16 de h L8ey N? 5117 ref3elient,e a la 
retribución para los jueces de paz lego de ca~npaña por 
actua~ciones jiidicialss dentro de su com)pe.tenci.a ....... 

No 5304 25-7-78 L,as ~upefici~eo minimas de la unidad econónii'ca prevista 
por el art. 23% del C61digo Civil serán para los predios 
iurales ubicado's en la Provincia de Salta, aquellas que 
c1,etennine la Direcció,~ Gen~eral de Ininuebles . . . . . . . .  
Disponer la Goilacióil a favor del Arzobispado de Salta 
de una superfici'e de terreno de propie~dad dsel Gobierno 
de la Provincia, ubicado 'en el Departam'ento Capital . . .  
Agregar ,en el artículo 11 de la Lley 5167 el inciso N? 10 
Aprobar el Plano de Fraccicnan~icnto del Depaitameilto 
San Martin, coilf~eccionado Ijor la Dirección General de 
Inrnuebks, bnjo el No 1114 d.el terreno de gropi~edad d,al 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gobierno de la Provincia 
Otorgar ima concesión de Eerecbos al l!:so del agua públi- 
ca para irrigar el inmueble d'e prot.piedad del señor San- 

.I ti,agb A. Agolio. denominado Santa Rosa, Catastro No 591, 
del De,partamento de Anta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

C 
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D E C R E T O S  DES{:Wa<Bi\I 

S. G .  de la Gob. NQ 1174 del 25-7-78 - Autorizar a Direc,ción General de P re~sa  de la Pro- 
vincia a elfwtuar contratación directa de publici- 
dad ofi'cial, con los diarios l~ocal*e~s El Triburio y 
El Intransigente y con los midios periodisticos de 

. . . . . . . .  lja C.apibal Fede'ral, La Nación y C'ai-in 
S. G. de Go~b. N? 1175 del 25,-7-78 -Reconocer un créd'ito por la suma de $ 78.617 a 

favor d,el señor Víctor Hugo Arrnata, ~m~pleaclo d e  
la Imprenta de la Prwiiicia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Ejconomía No 1176 del 25-7-78-Incorporar en e,l Pre,supiie~sto del Ejercicio 1978, 
un crédito por la suma de $ 8,0O.OiIM):OOD en la Ju- 
risdicción 3, Unidd  de Orgalnización 1, Finalidad 
1, Función 01, S'c.cciÓn 4, Sector 005, Princi'pal 11 
ooln destino a la atmención de 1,as aropaciones que 
demande la ei'e.ci:d¿'in del Plan de E,rradicación 'de 
Villas de ~m&rgenc;a de  la Cnidad de Salta . . . .  

M. 'de Eoonon~ía No 1177 del 25-7-78 -Reconocer a favor de 109 señores Patricia Eliza- 
beth, TValtei Olegario e Ivonm Sarrrvia una con- 
cesión de der~chcs a1 uso del agua pública plara 
irriga1 el  inmrieble de su propiedad denominado 
Finca El Qnebracha.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. dfe Economía N? 1178 del 25-7-78-Apro,bar la licitación pública convocada por A.G. 
A.S. el  dia 7 de julio del año en curso para la ad- 
quisición de iIn (1) carzador frontal combinado 
Con retroexcav~dow . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 1179 d'el 25-7-78 - Adjudica en  forma directa a la E'm;,r.csa Fegavial 
S. A.  la contratación y a~je~cución du la obra Ca- 
nail S.e,cundario No l : Delsagües Pluvia1,es en Co- 
lonia Santa Rosa, D'pto. de Omi-án . . . . . . . . . . . . .  

M. da B. Social N9 118'0 del 25-7-78 - Crear a ,partir de la fecha He1 pres'entz dccreto el 
cargo de S.etcretnda Adm,inistrativ.a en :a Dirección 
Provincial de Higiene Social del Miílisterio de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bienestar Social 
M. d e  Eocmomía N'? 1181 del 25-7-78-Reconomcer los d~ere~cbos al uso del agua ?<!Mica 

del dominio públ;co, a hvor d,e la señora Si~sarix 
San H'o'que da Ramos para isrrigar 'e11 inmuebLe de 
su propiedakl &cado en el Distrito La Meroed, 

. . . . . . . . . . . . . . . .  de1 Dejiartamento de Gerri'llos 
M. k&e Ec~lomía  N? 118 del 25-7-78 - Recono~cer ,lm derechos a1 us:o del agua aíibli'ca - A 

a favor del señor José Antonio Solá Sallá para 
irrigar el inmueble Se si3 propiedad ubicado en el 
Distrito de La Mzrced, Departamlsnto de Cerrillos 

RESOEUCIOM 

M. de Gobierno N? 493 del 31-7-78-Autorizar ?'ara la edicién del Bosletín Osficial en 
que sea piiblicada la Ley No 5'298/78 y sus ane- 
ro,s 1 y Ir, Ltey de ,Orgailización de la Justicia del 
Trabajo y Có'digo Procesal Laboral de Salta, res- 
tpectivainerite, un tiraja dve 1.5080 ejenaplares, al 
precio de venta $e $j 303 cdda uno . . . . . . . . . . . .  

ILICITACLON PUBLICA 
. . . . . . . . . .  N'? 31656 - M. de B. SocBal - Di~eoción General de Administrucibn, Lic. N'? 8 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 31654 - Universidad Nacional de Salta, Li'c. NO 21/'78 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 316851 - C~omisión Nacional de Energía Atómica, Lic. No 08/78 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 31650 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. 3/48 
N? 31649 - Mlilisterio d e  Bienestar Social - Dirección dr Adn5nistracióin, Lic. N? 1 .... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 31646 - Bireoción Geniral de Arquitectura, Lic. No 1.6 
N? 31645 - Dinescción General de Arquitectura, Lic. N? 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 31644 - Direoción General de Arquit,rsctura, Lic. N? 14 
N? 31643 - Dirección General de Arquitesctura, Lic. No 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 31642 - Dirección Gkneral de Arquitectura, Lic. Nc 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 31633 - Dirección Nacional d.e Vialidad, Lic. N? 1035 .................... : .... 
N? 31604 - Gas del Estado, Lic. GDC/SAL 119 ................................... 
EEICTO CPTArBIOmO 

< $ 

No 31568 - Manuel Argentino Justicia ............................................ 
N? 31561 - Doroteo Sixto Qujpildor y Anclrea L 6 y ~ z  de QulpAdor,. .. ., .............. 

........................................ N? 31560 - Somasa Montañez de Carrasco 
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AVISO ADMINIS'JTIRATPVO 

N 9  31595 - C'olegio ide Escribana de Salta ........................................ 

Sección JUDICIAL 

N Q  31635 - A n ~ w ~ h o  Cruz Padililia y Vicentina Dramis de Cruz Padilla ................. 
No 31590 - Manuel Tad,eo Obrador .............................................. 
NQ 31589 - Te'ófilo Gerónimno ................................................... 
N Q  31588 - David Humacata ................................................... 
No 31584 - Gil José Tomas y G?l María Ursul'a Hoyos 2e ........................... 
NQ 31573 - Fernández 'Carlos ................................................... 
NQ 31554 - Flavia Domitila Sandoval de Chorolque ................................ 

N9 31612 - Serapio de  Tezano Pintos y otros ..................................... 
No 31582 - Cifré Luis Fernando vs. Suc. Fernández Cornejo Francisco ............... 

SeccPQln C O M E R C I A L  
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

NQ 31,857 - Dinarco S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

pu'? 31625 - Famá Hermanos .................................................... 

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES 
N Q  31585 - "Granja ChimuI 2" y "Granja Limache" ............................... 

Sección A V  P S 8 S 

No 31655 - Club Deportivo General Güemes, de Cerrillos, para el día 17-8-78 . . . . . . .  
NQ 31641 - Club Juventud Unida . Rosario de Lama,  para el dia 16-8-78 ......... 
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Secd6n ADMINISTRATIVA 

L E Y E S  
Salta, 3 de julio do 1978 

LEY N Q  5298 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en expediente No 41-18.119/ 

77 y la autorización otorgada por Resolución 
N? 1200/78, del señor Ministio Be1 Interior, en 
ejercicio de las familtacles legislativas conferidas 
por L Jiir~ta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sapciona y pron~tilga con fwrza de 

L E  Y: 
Artículo lo - Apruébanse la Ley de Organi- 

zación de la Justicia del Trabaja y el Cócligo Pro- 
cesal Laboral de Salta, que cGmo Anexas 1 y 11 
iorinan parte de In presente ley. 

Ait. 29 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

U L L O A  
Davids 

Col1 
Ing. Sosa 
Alvarado 

Anexo a este Boletín se entrega el texto 
completo de la Ley de Organización de la 
Justicia del Trgbajo . y  eJ Código B r o m l  
Labmnl de Salta que forma parte integrante 
de la publicación del Boletín Oficial No 10.540 


































